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ACTUACIONES N°: 285/23-D2

*H20901812434*
H20901812434

HABILITADO PARA ACTUAR

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: IRARRAZABAL ADA PAOLA c/ UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS.- EXPTE. N°: 285/23-D2.-

Concepción, 25 de marzo de 2026.-

 Proveyendo escrito de fecha 25/03/2026 del letrado LEANDRO QUINTANS, apoderado de la
UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA: Librese nuevo oficio a la UNT - CARRERA DE

FONOAUDIOLOGIA, a la Lic. Ma. Priscilla Portillo Mongelli para que realizando una entrevista con
la actora determine si tiene los conocimientos teóricos y PRACTICOS suficientes para tratar a
pacientes y adquirir el título de LICENCIADA.- Deberá informar si algún representante de la
Universidad DEL ACONCAGUA se comunicó para peticionar que admitiesen a la SRA
IRARRAZABAL para poder realizar las prácticas en la catedra.- AMF

Actuación firmada en fecha 25/03/2026
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